
CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, el presente proceso, informándole que el 18 de 

octubre de 2016 se reciben oficios Nos. 2323 y 2324 del 5 de octubre de 2016, devuelto por la oficina de correos 
4/72 Servicios Postales Nacionales S.A. con las observaciones de “Cerrado” en tres ocasiones (fls. 398-401). 
Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis (2016).       

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 

Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis (2016)  

 
Auto de sustanciación No. 1091 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2013-00174-00 
DEMANDANTE   Ángel Giovanni Agudelo Gómez  
DEMANDADO            Municipio de Ansermanuevo – Valle del Cauca 
MEDIO DE CONTROL  Reparación directa  
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se encuentra que 

efectivamente obran oficios Nos. 2323 y 2324 del 5 de octubre de 2016, que habían 

sido dirigidos a los señores Janicer Giraldo Valencia y Carlos Javier Murillo Naranjo, 

según lo dispuesto en la audiencia inicial del 4 de octubre de 2016 (fls. 393-394), los 

cuales fueron devueltos el 18 de octubre de 2016 por la oficina de correos 4/72 

Servicios Postales Nacionales S.A. con la observación de “Cerrado” en tres 

ocasiones (fls. 398-401), por lo que considera el Despacho que lo procedente es 

poner en conocimiento de las partes por el término de tres (3) días, dichos oficios con 

la anotación referida, para los efectos que estime pertinentes. Con lo anterior, si no 

se allega nueva dirección donde puedan ser citados los testigos en mención, queda a 

cargo de la parte que solicitó la prueba la comparecencia de los mismos a la 

audiencia de pruebas.  

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 



 

 

 

 

 

 

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 169 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/10/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 
 

 

  
  

LA   SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO  ORAL ADMINISTRATIVO DE CIRCUITO 
JUDICIAL DE CARTAGO- VALLE DEL CAUCA, PROCEDE A EFECTUAR LA CORRESPONDIENTE 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS DE QUE DA CUENTA  DENTRO DEL PROCESO NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL CUYO DEMANDANTE: BELÉN LILIANA PIEDRA 
VALENCIA Y DEMANDADO:  MUNICIPIO DE CARTAGO -  VALLE DEL CAUCA- RADICACION 76-
147-33-33-001-2013-00281-00, OBTENIENDOSE EL SIGUIENTE RESULTADO.  
 
 
  
A  CARGO  DE LA PARTE  DEMANDANTE  Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA    
  
 
 
Vr. AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA…………………………………………$ 322.175.oo 
 
Vr. AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA INSTANCIA…………………………………………$  16.785.97 
 
  
   
       TOTAL COSTAS………………………………………………….......................................................$ 338.960.97 
  
                                                 ============ 
 
 

SON: trescientos treinta y ocho mil novecientos sesenta pesos con noventa y siete centavos. 
 
 
 
Cartago-Valle del Cauca, veinticuatro  (24) de octubre  de dos mil dieciséis  (2016).  
 
 
 
 
 

Natalia Giraldo Mora 
Secretaria  

 

 

 

 

 

 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL  Cartago-Valle del Cauca. Octubre 24 de 2016.  A despacho del señor Juez, liquidación de costas 

realizada por la Secretaría del Despacho, en el presente proceso.   Sírvase proveer. 

 

Natalia Giraldo Mora  

Secretaria. 

  
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  

 
 
 

 

Auto interlocutorio No. 628 
 

Cartago-Valle del Cauca, veinticuatro (24) de octubre  de dos mil dieciséis  (2016).  
  
 
 
 

Radicado            : 76-147-33-33-001-2013-00281-00 
Demandante      : BELÉN LILIANA PIEDRA VALENCIA   
Demandado       : MUNICIPIO DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIEMIENTO DEL DERECHO-LABORAL   

 

  

 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, APRUEBESE la 
liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho, (fl. 254 del cuaderno principal), la 
cual arrojó un valor total de trescientos treinta y ocho mil novecientos sesenta pesos con 
noventa y siete centavos  ($338.960.97). 
        

       

N O T I F Í Q U E S E  

  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 
Juez  

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior providencia se 

notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 169 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/10/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

CONSTANCIA DE RECIBIDO: Cartago-(Valle del Cauca). Octubre  21 de 2016.  En la fecha  fue 
recibida la presente actuación procedente del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. Consta de 

un cuaderno con 72 folios. Sírvase proveer.  

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

Auto sustanciación  No. 1100 

 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2014-00058-00 
ACCION                      : REPARACIÓN DIRECTA  
ACCIONANTE              : ALBERTO MARQUEZ LOZANO Y OTROS  
DEMANDADO              : MUNICIPIO DE SEVILLA-VALLE DEL CAUCA  
 
 
Cartago-(Valle del Cauca) octubre Veinticuatro  (24)  de dos mil dieciséis (2016).  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en 

providencia del siete  (07) de octubre de dos mil dieciséis (2016), visible a partir del folio 63  

del cuaderno principal que  CONFIRMÓ el auto No. 217 del 03 de marzo de 2014 a través 

del cual se rechazó la demanda.  

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

JUEZ  

  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 169 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/10/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por los demandados y llamados en garantía, corrieron los días 18, 19 y 20 de mayo de 
2016. La parte demandante se pronunció de manera oportuna. Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis (2016).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis (2016)    

 
Auto de sustanciación No. 1099 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2014-00231-00 (76-147-33-33-001-2015-00017-00) 
DEMANDANTE         JACKELINE GIRALDO LÓPEZ Y OTROS          
DEMANDADO  EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO EPSA SA ESP Y OTROS   
MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA   
  
Teniendo en cuenta las constancias secretariales que anteceden y como quiera que los 

demandados Empresa de Energía del Pacifico S.A., José Julián Velásquez Wagner, Carlos 

Vengal Pérez, Carlos Alfonso Cortes Morales y Francisco Ramón Ríos Danies contestaron la 

demanda dentro de término (fl. 442), y los llamados en garantía Seguros Generales 

Suramericana S.A., y Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. Confianza, también 

contestaron oportunamente el mismo (fl. 621), se procederá a incorporar los escritos que las 

contienen al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería a los 

apoderados debidamente acreditados.    

 
Ahora, se encuentra que, aunque en el expediente obra escrito de contestación a la 

demanda por parte del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER, allegado 

oportunamente por profesional del derecho (fls. 258-263), se allega el poder conferido para 

representar a la entidad demandada (fl. 257), sin los documentos que acrediten la calidad de 

quien otorga el poder. Por lo que se procederá a incorporar sin consideración al expediente 

la contestación de la demanda, en cuanto al poder allegado, no se hará manifestación frente 

a este, por cuanto ya fue resuelto mediante providencia del 26 de enero de 2016 (fls. 447-

449 cd. 2 ppal.).  

 
También, teniendo en cuenta la constancia secretarial (fls. 508-510 del cd. 3 76-147-33-33-

001-2015-00017-00) se establece que los demandados Empresa de Energía del Pacifico S.A., 

e Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER, José Julián Velásquez Wagner, 

Carlos Vengal Pérez, Carlos Alfonso Cortes Morales y Francisco Ramón Ríos Danies 



 

contestaron la demanda dentro de término, por lo que se procederá a incorporar los escritos 

que las contienen al expediente.    

Obra solicitud por parte del apoderado de Seguros Generales Suramericana S.A. (fl. 777-

781), en la que manifiesta inscripción de dependientes judiciales. Frente a lo anterior, se 

reconocerá como dependiente judicial del apoderado en mención a la señora Diana Patricia 

Arango Agudelo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.290.325 expedida en 

Pereira - Risaralda, en los términos del escrito obrante a folios 777-781 del expediente. Por 

otro lado, en cuanto a las abogadas Yuranny Correa Villa, Caterim Hoyos Leyva y Lady 

Nayibe Orjuela, al no acreditarse que tengan la calidad de estudiante de derecho, se les 

autorizará para el ejercicio de las facultades atribuidas por el artículo 27 del Decreto 196 de 

febrero 12 de 1971 como dependientes que no tienen la calidad de estudiante de derecho, 

en los términos de la jurisprudencia del máximo tribunal de la Jurisdicción de lo Contencioso 

administrativo1.  

En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente los escritos de contestación de la demanda presentados 

oportunamente por los demandados (fls. 189-206, 331-346, 315-330, 300-314, y 285-299 

expediente 76-147-33-33-001-2014-00231-00, y 120-130, 259-329, 336-350, 355-368, 373-

385 y 387-400 cd. 76-147-33-33-001-2015-00017-00) y las contestaciones de los llamados 

en garantía (fls. 465-497, 641-661, 677-708, y 536-546, 734-746 y 747-776). 

 
2 - Incorporar al expediente, sin consideración por las razones anteriormente expuestas, el 

escrito de contestación de la demanda del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – 

INCODER, allegado por profesional del derecho (fls. 258-263 expediente: 76-147-33-33-001-

2014-00231-00). 

 
3 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 2 de marzo de 2017 a las 9 A.M. 

 
4 - Reconocer personería a la abogada Martha Cecilia Cruz Álvarez, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 51.644.144 expedida en Bogotá D.C. y T.P. No. 66.590 del C. S. 

de la J., como apoderada de la demandada Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. 

Confianza, en los términos y con las facultades conferidas en el poder (fl. 758). 

 
5 - Reconocer como dependiente judicial del apoderado de Seguros Generales 

Suramericana S.A. a la señora Diana Patricia Arango Agudelo, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.088.290.325 expedida en Pereira - Risaralda, en los términos del escrito 

obrante a folios 777-781 del expediente y a las abogadas Yuranny Correa Villa, identificada 

                                           
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION PRIMERA, Consejera 
ponente: MARIA CLAUDIA ROJAS LASSO, Bogotá, D.C. veintiséis (26) de mayo de dos mil once (2011), 
Radicación número: 76001-23-31-000-2010-01741-01(AC), Actor: EUSEBIO CAMACHO HURTADO, 
Demandado: JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE BUENAVENTURA. 

 



 

con la cédula de ciudadanía No. 1.088.297.144 expedida en Pereira – Risaralda y T.P. No. 

244.802, Caterim Hoyos Leyva, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.288.840 

expedida en Pereira – Risaralda y T.P. No. 237.081 y Lady Nayibe Orjuela, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 42.163.889 expedida en Pereira – Risaralda, al no acreditarse 

que tengan la calidad de estudiante de derecho, se les autorizará para el ejercicio de las 

facultades atribuidas por el artículo 27 del Decreto 196 de febrero 12 de 1971 como 

dependientes que no tienen la calidad de estudiante de derecho. 

  
5 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
6 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
7 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
8 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

    

 

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 169 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/10/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, octubre 24 de 2016. A despacho del señor juez la presente 
demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en contra de la sentencia 
del 26 de abril de 2016 (fls. 83-87), la que fue notificada el 27 de abril de 2016 (fls. 88-92), de conformidad con el artículo 247 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron el 28 y 29 de abril de 
2016; 2, 3, 4, 5, 6, 10, 11 y 12 de mayo de 2016 (inhábiles, 30 de abril y 1, 7 y 8 de mayo de 2016). En contra de la misma 
oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la parte demandada (fls. 93-95).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 192 del 
CPACA.  

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 
 

  
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 

Auto de sustanciación No. 1107 
 
  
RADICADO No.  : 76-147-33-33-001-2015-00295-00 
DEMANDANTE   : ORLANDO ANTONIO MARÍN CEBALLOS     
DEMANDADOS : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL -  FONDO 
                                                     NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LABORAL  
 

Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis (2016) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 077 
del 26 de abril de 2016, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda, y como quiera que la demandada, presentó recurso de apelación, el que fue 
sustentado oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y 
atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las 
partes y al Ministerio Público, para el próximo martes siete (7) de marzo de dos mil 
diecisiete (2017), a las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.), para llevar a cabo 
audiencia de conciliación.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, octubre 24 de 2016. A despacho del señor juez la presente 
demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en contra de la sentencia 
del 26 de abril de 2016 (fls. 83-87), la que fue notificada el 27 de abril de 2016 (fls. 88-92), de conformidad con el artículo 247 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron el 28 y 29 de abril de 
2016; 2, 3, 4, 5, 6, 10, 11 y 12 de mayo de 2016 (inhábiles, 30 de abril y 1, 7 y 8 de mayo de 2016). En contra de la misma 
oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la parte demandada (fls. 93-95).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 192 del 
CPACA.  

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 
 

  
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 

Auto de sustanciación No. 1107 
 
  
RADICADO No.  : 76-147-33-33-001-2015-00295-00 
DEMANDANTE   : ORLANDO ANTONIO MARÍN CEBALLOS     
DEMANDADOS : NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL -  FONDO 
                                                     NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LABORAL  
 

Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis (2016) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 077 
del 26 de abril de 2016, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda, y como quiera que la demandada, presentó recurso de apelación, el que fue 
sustentado oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y 
atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las 
partes y al Ministerio Público, para el próximo martes siete (7) de marzo de dos mil 
diecisiete (2017), a las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.), para llevar a cabo 
audiencia de conciliación.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, octubre 24 de 2016. A despacho del señor juez la presente 
demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en contra de la sentencia 
del 7 de septiembre de 2016 (fls. 131-144), la que fue notificada el 8 de septiembre de 2016 (fls. 145-150), de conformidad con 
el artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron el 9, 12, 
13, 14, 15, 16, 19, 20, 21 y 22 de septiembre de 2016 (inhábiles, 10, 11, 17 y 18 de septiembre de 2016). En contra de la misma 
oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la parte demandada (fls. 151-157), así mismo obra poder 
otorgado a profesional de derecho por parte de la entidad demanda.  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 192 del 
CPACA.  

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 
 

  
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 

Auto de sustanciación No. 1112 
 
  
RADICADO No.  : 76-147-33-33-001-2015-00382-00 
DEMANDANTE   : MARLENY NIETO RODRÍGUEZ 
DEMANDADOS : DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LABORAL  
 

Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis (2016) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 166 
del 7 de septiembre de 2016, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda, y como quiera que la demandada, presentó recurso de apelación, el que fue 
sustentado oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y 
atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las 
partes y al Ministerio Público, para el próximo martes siete (7) de marzo de dos mil 
diecisiete (2017), a las nueve y cuarenta de la mañana (9:40 a.m.), para llevar a cabo 
audiencia de conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
Se reconoce personería al abogado Fannor Armando Molina Medina, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.112.770.349 expedida en Cartago – Valle del Cauca y tarjeta 
profesional No. 258.672 del C.S. de la Judicatura., para actuar como apoderado de la parte 
demandada, en el presente proceso para los fines y en los términos del poder conferido (fl. 
172).  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, octubre 24 de 2016. A despacho del señor juez la presente 
demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en contra de la sentencia 
del 29 de agosto de 2016 (fls. 132-146), la que fue notificada el 29 de agosto de 2016 (fls. 147-152), de conformidad con el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron el 30 y 31 
de agosto; 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 de septiembre de 2016 (inhábiles, 3, 4, 10 y 11 de septiembre de 2016). En contra de la misma 
oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación por la parte demandada (fls. 153-160), así mismo obra poder 
otorgado a profesional de derecho por parte de la entidad demanda.  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 192 del 
CPACA.  

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 
 

  
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 

Auto de sustanciación No. 1113 
 
  
RADICADO No.  : 76-147-33-33-001-2015-00384-00 
DEMANDANTE   : CLAUDIA SOLANS LIBREROS MORALES 
DEMANDADOS : DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LABORAL  
 

Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis (2016) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 160 
del 29 de agosto de 2016, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda, y como quiera que la demandada, presentó recurso de apelación, el que fue 
sustentado oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y 
atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las 
partes y al Ministerio Público, para el próximo martes siete (7) de marzo de dos mil 
diecisiete (2017), a las nueve y cuarenta de la mañana (9:40 a.m.), para llevar a cabo 
audiencia de conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
Se reconoce personería al abogado Fannor Armando Molina Medina, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.112.770.349 expedida en Cartago – Valle del Cauca y tarjeta 
profesional No. 258.672 del C.S. de la Judicatura., para actuar como apoderado de la parte 
demandada, en el presente proceso para los fines y en los términos del poder conferido (fl. 
161).  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente una vez ejecutoriado el 

auto del 10 de octubre de 2016 (fl. 60), mediante el cual se dispuso obedecer y cumplir lo resuelto por el Tribunal 
Administrativo del Valle del Cauca y se ordenó decretar la prueba testimonial de los señores Juan Guillermo 
Gouzy Muñoz y Dolcey De Jesús Manga Sanjuan. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis (2016).    
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria  

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

  

 

Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis (2016).  

 
Auto de sustanciación No. 1093  

 
 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00511-00 (76-147-33-33-001-2015- 
    00512-00) 
DEMANDANTES         LUZ ENEIDA MONTAÑO OCORÓ, YAKELINE GARCÉS  

MONTAÑO Y OTROS  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 

NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 
 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y dando cumplimiento a lo 

ordenado por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, mediante providencia del 29 de 

septiembre de 2016 (fls. 53-55), Se cita a los señores JUAN GUILLERMO GOUZY MUÑOZ 

Y DOLCEY DE JESÚS MANGA SAN JUAN, para ser escuchados en declaración a la 

audiencia de pruebas a realizar el martes 24 de enero de 2017 a las 9 de la mañana. El tema 

de prueba y las direcciones de los testigos obran a folios 16-17 del expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, octubre 24 de 2016. A despacho del señor juez la presente 
demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en contra de la sentencia 
del 25 de agosto de 2016 (fls. 83-92), proferida en audiencia, de conformidad con el artículo 247 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron el 26, 29, 30 y 31 de agosto; 1, 2, 5, 6, 7 y 8 de 
septiembre de 2016 (inhábiles 27 y 28 de agosto; 3 y 4 de septiembre de 2016) y contra la sentencia complementaria (fls. 109-
110) proferida el 8 de septiembre de 2016, y notificada el 8 de septiembre de 2016, transcurrieron el 9, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 
20, 21 y 22 de septiembre de 2016. En contra de las mismas oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación 
por la parte demandada (fls. 102-107 y 117-118).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 192 del 
CPACA.  

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 
 

  
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 

Auto de sustanciación No. 1102 
 
  
RADICADO No.  : 76-147-33-33-001-2015-00602-00 
DEMANDANTE   : LUCIO CÓRDOBA   
DEMANDADOS : CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES - CREMIL  
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LABORAL  
 

Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis (2016) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 155 
del 25 de agosto de 2016, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda, y como quiera que la demandada, presentó recurso de apelación, el que fue 
sustentado oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y 
atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las 
partes y al Ministerio Público, para el próximo martes siete (7) de marzo de dos mil 
diecisiete (2017), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo audiencia de 
conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, octubre 24 de 2016. A despacho del señor juez la presente 
demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en contra de la sentencia 
del 25 de agosto de 2016 (fls. 87-96), proferida en audiencia, de conformidad con el artículo 247 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron el 26, 29, 30 y 31 de agosto; 1, 2, 5, 6, 7 y 8 de 
septiembre de 2016 (inhábiles 27 y 28 de agosto; 3 y 4 de septiembre de 2016) y contra la sentencia complementaria (fls. 113-
114) proferida el 8 de septiembre de 2016, y notificada el 8 de septiembre de 2016, transcurrieron el 9, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 
20, 21 y 22 de septiembre de 2016. En contra de las mismas oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación 
por la parte demandada (fls. 106-111 y 121-122).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 192 del 
CPACA.  

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 
 

  
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 

Auto de sustanciación No. 1103 
 
  
RADICADO No.  : 76-147-33-33-001-2015-00603-00 
DEMANDANTE   : MIDZON MOSQUERA CORREA   
DEMANDADOS : CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES - CREMIL  
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LABORAL  
 

Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis (2016) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 156 
del 25 de agosto de 2016, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda, y como quiera que la demandada, presentó recurso de apelación, el que fue 
sustentado oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y 
atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las 
partes y al Ministerio Público, para el próximo martes siete (7) de marzo de dos mil 
diecisiete (2017), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo audiencia de 
conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, octubre 24 de 2016. A despacho del señor juez la presente 
demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en contra de la sentencia 
del 25 de agosto de 2016 (fls. 83-92), proferida en audiencia, de conformidad con el artículo 247 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron el 26, 29, 30 y 31 de agosto; 1, 2, 5, 6, 7 y 8 de 
septiembre de 2016 (inhábiles 27 y 28 de agosto; 3 y 4 de septiembre de 2016) y contra la sentencia complementaria (fls. 109-
110) proferida el 8 de septiembre de 2016, y notificada el 8 de septiembre de 2016, transcurrieron el 9, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 
20, 21 y 22 de septiembre de 2016. En contra de las mismas oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación 
por la parte demandada (fls. 102-107 y 117-118).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 192 del 
CPACA.  

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 
 

  
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 

Auto de sustanciación No. 1104 
 
  
RADICADO No.  : 76-147-33-33-001-2015-00605-00 
DEMANDANTE   : JUAN PABLO MARÍN PERDOMO   
DEMANDADOS : CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES - CREMIL  
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LABORAL  
 

Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis (2016) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 157 
del 25 de agosto de 2016, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda, y como quiera que la demandada, presentó recurso de apelación, el que fue 
sustentado oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y 
atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las 
partes y al Ministerio Público, para el próximo martes siete (7) de marzo de dos mil 
diecisiete (2017), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo audiencia de 
conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, octubre 24 de 2016. A despacho del señor juez la presente 
demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en contra de la sentencia 
del 25 de agosto de 2016 (fls. 92-101), proferida en audiencia, de conformidad con el artículo 247 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron el 26, 29, 30 y 31 de agosto; 1, 2, 5, 6, 7 y 8 de 
septiembre de 2016 (inhábiles 27 y 28 de agosto; 3 y 4 de septiembre de 2016) y contra la sentencia complementaria (fls. 118-
119) proferida el 8 de septiembre de 2016, y notificada el 8 de septiembre de 2016, transcurrieron el 9, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 
20, 21 y 22 de septiembre de 2016. En contra de las mismas oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación 
por la parte demandada (fls. 111-116 y 126-127).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 192 del 
CPACA.  

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 
 

  
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 

Auto de sustanciación No. 1105 
 
  
RADICADO No.  : 76-147-33-33-001-2015-00606-00 
DEMANDANTE   : ÁNGEL FRANCISCO RENTERÍA CASTRO   
DEMANDADOS : CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES - CREMIL  
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LABORAL  
 

Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis (2016) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 158 
del 25 de agosto de 2016, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda, y como quiera que la demandada, presentó recurso de apelación, el que fue 
sustentado oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y 
atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las 
partes y al Ministerio Público, para el próximo martes siete (7) de marzo de dos mil 
diecisiete (2017), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo audiencia de 
conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Cartago – Valle del Cauca, octubre 24 de 2016. A despacho del señor juez la presente 
demanda, informándole que los diez días que tenían las partes para presentar recurso de apelación en contra de la sentencia 
del 25 de agosto de 2016 (fls. 89-98), proferida en audiencia, de conformidad con el artículo 247 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), transcurrieron el 26, 29, 30 y 31 de agosto; 1, 2, 5, 6, 7 y 8 de 
septiembre de 2016 (inhábiles 27 y 28 de agosto; 3 y 4 de septiembre de 2016) y contra la sentencia complementaria (fls. 115-
116) proferida el 8 de septiembre de 2016, y notificada el 8 de septiembre de 2016, transcurrieron el 9, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 
20, 21 y 22 de septiembre de 2016. En contra de las mismas oportunamente se interpuso y se sustentó recurso de apelación 
por la parte demandada (fls. 108-113 y 123-124).  
   
A despacho del señor Juez el proceso, con el fin de estudiar la aplicación de lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 192 del 
CPACA.  

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 
 

  
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 

Auto de sustanciación No. 1106 
 
  
RADICADO No.  : 76-147-33-33-001-2015-00607-00 
DEMANDANTE   : LUÍS CARLOS HINESTROSA   
DEMANDADOS : CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES - CREMIL  
MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO - LABORAL  
 

Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis (2016) 

 

Teniendo en cuenta que, en la presente diligencia, este despacho dictó sentencia No. 159 
del 25 de agosto de 2016, en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la 
demanda, y como quiera que la demandada, presentó recurso de apelación, el que fue 
sustentado oportunamente, de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del artículo 192 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) y 
atendiendo la disponibilidad de la agenda de audiencias, este estrado judicial cita a las 
partes y al Ministerio Público, para el próximo martes siete (7) de marzo de dos mil 
diecisiete (2017), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo audiencia de 
conciliación conjunta.   
 
De conformidad con la norma mencionada, la asistencia a la diligencia es de carácter 
obligatorio, y si el apelante no asiste a la misma, se declarará desierto el recurso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 



 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 
 
 

 
Auto interlocutorio No. 627 

 
 

RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00611-00 
DEMANDANTE (S)             JULIO CÉSAR MORENO MEDINA Y OTROS 
DEMANDADO   HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL DE 

ZARZAL-VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL         REPARACIÓN DIRECTA   
 
 
Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro  (24) de dos mil dieciséis  (2016).   
 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede (fl.191), se tiene que 

efectivamente la parte demandante allega escrito en el que manifiesta que reforma la 

demanda inicialmente presentada (fl.116 - 122).  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

En cuanto a la reforma de la demanda, el artículo 173 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) establece:  

 

Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar o 
modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas:  
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes 
al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá traslado mediante 
notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin embargo, si se llama a 
nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda y de su reforma se les 
notificará personalmente y se les correrá traslado por el término inicial.  
2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos 
en que estas se fundamentan o a las pruebas.  
3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni 
todas las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán 
cumplirse los requisitos de procedibilidad.  
La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. 
Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo 
documento con la demanda inicial.  

  

Ahora bien, confrontada la norma anterior con la reforma presentada, encontramos que la 

misma fue allegada dentro de término, toda vez que según se verifica en la constancia 

secretarial (fl. 191) el plazo para la reforma de la demanda se extendía hasta el  28 de 

septiembre de 2016, y el sello de recibido de la Secretaría en el escrito que reforma la 

demanda da cuenta que fue presentada el 22 de octubre  de 2015 (fl. 116).  De otro lado, 

en el prementado escrito se modificaron las partes, las pretensiones y se adiciona una 



 

prueba documental,  aspecto que según el CPACA es procedente en la reforma de la 

demanda.    

Observa el despacho,  que a folio 182 y ss del expediente se radico escrito de reforma de 

demanda con fecha de recibido el día  22 de septiembre de 2016, verificado que  el escrito 

de la  reforma de la demanda es igual a  la presentada en día  22 de octubre de 2015, se 

admite las dos reformas presentadas. 

 

Por lo anterior, el despacho encuentra procedente las solicitudes de reforma presentadas, 

las cuales modificó las partes, las pretensiones y adicionó una prueba documental  y así lo 

declarará en la parte resolutiva de este proveído. 

  

  

En consecuencia, se    

RESUELVE 

 

1.- Admitir las reformas de la demanda presentadas por el apoderado de la parte 

demandante, en cuanto a que se modifica las partes,  las pretensiones y se adiciona una 

prueba documental,  de conformidad con lo expuesto.  

 

2.- Córrase traslado a la parte demandada de la admisión de la reforma de la demanda, 

mediante notificación por estado electrónico, por el término de quince (15) días, plazo que 

comenzará a correr al día siguiente de la notificación por estado de este auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ 

 

   

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la 

anterior providencia se notifica a la(s) 

parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 169 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/10/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 



 

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis  

(2016).   
 
 

Auto de sustanciación No. 1094 

 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00614-00 
DEMANDANTE (S)  LIDA GARCÍA RESTREPO Y OTROS  
DEMANDADO(S)  HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO 

DE ROLDANILLO E.S.E-CLINICA COLOMBIA 
ES-COOSALUD EPS ESS 

MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA 
 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede (fl. 305), se 

tiene que la entidad demandada Hospital Departamental San Antonio 

de Roldanillo ESE –Valle Del Cauca, realiza llamamiento en garantía a 

La Previsora Seguros S.A Compañía de Seguros (fls. 277), por lo que 

el despacho procederá a pronunciarse sobre la misma.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), sobre la figura del llamamiento en garantía y los 

requisitos para su procedencia, establece en el artículo 225 lo siguiente:  

“Artículo 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho 
legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del 
perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago 
que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la 
citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 
relación.  

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el 
llamamiento que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la 
citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el 
demandado.  



 

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos:  

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 
comparecer por sí al proceso.  

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su 
residencia, y la de su habitación u oficina y los de su representante, 
según fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último 
bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del 
escrito.  

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de 
derecho que se invoquen.  

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el 
llamamiento y su apoderado recibirán notificaciones personales.  

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá 

por las normas de la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la 

reformen o adicionen.” 

 
Sobre el trámite que se debe dar al llamamiento, la misma codificación 

en su artículo 227 establece:  

 
“Artículo 227. Trámite y alcances de la intervención de 
terceros. En lo no regulado en este Código sobre la 
intervención de terceros se aplicarán las normas del Código 
de Procedimiento Civil”.  

 
Por su parte, el Código General del Proceso (C. G. del P.)2, sobre la 

citación y notificación del llamado en garantía, establece:  

 
“Artículo 66. Trámite. Si el juez halla procedente el 
llamamiento, ordenará notificar personalmente al convocado 
y correrle traslado del escrito por el término de la demanda 
inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) 
meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. La misma 
regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso 
segundo del artículo anterior. 
El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la 
demanda y el llamamiento, y solicitar las pruebas que 
pretenda hacer valer. 
En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre 
la relación sustancial aducida y acerca de las 

                                           
2 Codificación que se debe aplicar en esta jurisdicción a partir del 1º de enero de 2014, conforme Sentencia de 
Unificación del Consejo de Estado (Radicación: 25000-23-36-000-2012-00395-01 (IJ), Número interno: 49.299, C. 
P. ENRIQUE GIL BOTERO, veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014)).   



 

indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en 
garantía”. 

 
El escrito de llamamiento en garantía ya referido, fue presentado dentro 

del término legalmente establecido para el efecto, conforme lo certificó la 

secretaría del despacho (fl.305), indicando que la entidad demanda 

Hospital Departamental San Antonio de Roldanillo - Valle Del Cauca 

suscribió, contrato de seguros contenido en la póliza de Responsabilidad 

Civil No. 1003472 la cual ampara entre otros, los riesgos de 

Responsabilidad Civil Clínicas y hospitales póliza vigente para el 

momento de los hechos, cuyo objeto era el aseguramiento en caso de 

perjuicios causados a terceros por responsabilidad propia de clínicas y 

hospitales etc.  

 
Finaliza afirmando que estas circunstancias fácticas fundamentan la 

relación legal y sustancial para el llamamiento en garantía a la 

aseguradora La Previsora Seguros S.A Compañía de Seguros, que 

deben entrar a responder por la totalidad de los daños y perjuicios 

reclamados por los demandantes en caso de existir sentencia 

condenatoria.  

 
Por tanto, como quiera que al escrito se anexó copia de la póliza de Responsabilidad 

Civil No. 1003472 y Certificado de Existencia y Representación de la Aseguradora 

(fls.295 - 298 ) y ( 280 - 294), este despacho concluye que los escritos cumplen con 

los requisitos traídos por el CPACA, por los que tal llamamiento será admitido y así 

se dispondrá en la parte resolutiva de este auto.  

En consecuencia se,    

R E S U E L V E 

 
1.- Aceptar el llamamiento en garantía formulado por el apoderado de la 

entidad demandada HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE 

ROLDANILLO -VALLE DEL CAUCA. 

 
En consecuencia, cítese al llamado en garantía en la dirección indicada 

en el escrito de llamamiento en garantía a folios 277-279 del expediente, 

para que en el término de quince (15) días intervengan en el proceso.  



 

 
2.- Notifíquese la presente decisión al representante legal o quien haga 

sus veces de  La Previsora Seguros S.A Compañía de Seguros, lo 

cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

  
3.- Advertir a la entidad que llama en garantía, Hospital Departamental 

San Antonio De Roldanillo -Valle Del Cauca, que si la notificación no 

se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será 

ineficaz (art. 66 C. G. del P.). Igualmente se le advierte que los trámites, 

pagos y demás gestiones necesarias para la notificación a la entidad, en 

los términos de los artículos 199 y 200 del CPACA, corren por su cuenta 

y se realizarán a petición y en coordinación con la Secretaría del 

Despacho, la que dejará constancia de cada una de las actuaciones que 

realice. 

 
5.- Se les reconoce personería a los abogado Carlos Andrés Hernández 

Mejía, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.145.244  y Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 214.104 del C. S. de la J., como apoderado 

principal y al abogado Gilberto Matallana Benítez, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 94.366.252 y tarjeta profesional de 

abogado No. 159.847 del C. S. de la J., como abogado sustituto  de la 

entidad demandada Hospital Departamental San Antonio de Roldanillo  - 

Valle del Cauca, en los términos y con las facultades del poder otorgado 

(fl.271 - 272).     

 

  
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
El Juez,  
 
 

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente una vez ejecutoriado el 

auto del 10 de octubre de 2016 (fl. 132), mediante el cual se dispuso obedecer y cumplir lo resuelto por el 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca y se ordenó continuar con el trámite del proceso, el cual se encuentra 
para citar a la audiencia inicial. Sírvase proveer. 
 
Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis (2016).    
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria  

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

  

 

Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis (2016).  

 
Auto de sustanciación No. 1092 

 
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00689-00 
DEMANDANTE         ESTEFANIA VALENCIA SÁNCHEZ 
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  
    LABORAL 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el demandado  

contesto la demanda dentro de término (fl. 100), se procederá a incorporar el escrito que la 

contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería al 

apoderado debidamente acreditado.    

 
En consecuencia, se 

RESUELVE 

 

1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (fls. 69-99). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 16 de febrero de 2017 a las 2 P.M. 

 
3 - Reconocer personería a los abogados Julio César Valencia Carvajal y Delio María Soto 

Restrepo, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 16.228.172 y 6.524.403 y T.P. 

Nos. 112.821 y 122.128 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto del 

demandado Municipio de Cartago - Valle del Cauca, respectivamente, en los términos y con 

las facultades conferidas en los poderes (fls. 93-99).  

 
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
 



 

 

5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, que si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad  de presentar alegatos de 

conclusión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 169 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/10/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 
 
 

 
Auto interlocutorio No. 634 

 
 

RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00837-00 
DEMANDANTE (S)  TULIO MARIO ARBOLEDA Y OTROS   
DEMANDADO    ESE HOSPITAL PIO XII DE ARGELIA -VALLE DEL 

 CAUCA   
MEDIO DE CONTROL      REPARACIÓN DIRECTA  
 
 
Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro  (24) de dos mil dieciséis  (2016).   
 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede (fl.108), se tiene que 

efectivamente la parte demandante allega escrito en el que manifiesta que modifica 

la demanda inicialmente presentada (fl. 96 y ss).  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

En cuanto a la reforma de la demanda, el artículo 173 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) establece:  

 

Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes 
reglas:  
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 
siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 
traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin 
embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 
demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá 
traslado por el término inicial.  
2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los 
hechos en que estas se fundamentan o a las pruebas.  
3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 
demandadas ni todas las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas 
pretensiones deberán cumplirse los requisitos de procedibilidad.  
La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. 
Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo 
documento con la demanda inicial.  

  

Ahora bien, confrontada la norma anterior con la reforma presentada, encontramos 

que la misma fue allegada dentro de término, toda vez que según se verifica en la 



 

constancia secretarial (fl.108) el plazo para la reforma de la demanda se extendía 

hasta el  27 de abril de 2016, y el sello de recibido de la Secretaría en el escrito que 

reforma la demanda da cuenta que fue presentada el 25 de abril de 2016 (fl. 96).  

De otro lado, en el prementado escrito se modifican algunos hechos y pruebas,  

aspecto que según el CPACA es procedente en la reforma de la demanda.    

 

Por lo anterior, el despacho encuentra procedente la solicitud de reforma presentada 

en el cual modifica hechos y  pruebas y así lo declarará en la parte resolutiva de este 

proveído. 

 

En consecuencia, se    

RESUELVE 

 

1.- Admitir la reforma de la demanda presentada por el apoderado de la parte 

demandante, en cuanto a que modifica hechos y  pruebas  de conformidad con lo 

expuesto.  

 

2.- Córrase traslado a la parte demandada de la admisión de la reforma de la 

demanda, mediante notificación por estado electrónico, por el término de quince (15) 

días, plazo que comenzará a correr al día siguiente de la notificación por estado de 

este auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

    ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

 

   

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 169 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/10/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 



 

CONSTANCIA DE RECIBIDO: Cartago-(Valle del Cauca). Octubre  21 de 2016.  En la fecha  fue 
recibida la presente actuación procedente del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca. Consta de 

un cuaderno con 72 folios. Sírvase proveer.  

  
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
 

Auto sustanciación  No. 1101 

 

  

RADICADO    : 76-147-33-33-001-2015-00846-00 
ACCION                      : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO -LABORAL  
ACCIONANTE              : FERNANDO LOAIZA CANABAL  
DEMANDADO              : NACIÓN-MINSITERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 

    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  
 
 
Cartago-(Valle del Cauca) octubre Veinticuatro  (24)  de dos mil dieciséis (2016).  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en 

providencia del treinta y uno (31) de agosto  de dos mil dieciséis (2016), visible a partir del 

folio 189  del cuaderno principal que  DECLARÓ la falta de competencia de esta corporación, 

por factor cuantía.   

 

Una vez en firme el presente proveído, continúese con el trámite que corresponda. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

JUEZ  

  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 169 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/10/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 
 
 

 
Auto interlocutorio No. 626 

 
 

RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00848-00 
DEMANDANTE (S)  MAYERLIN OBANDO OBANDO Y OTROS   
DEMANDADO   NACIÓN-RAMA JUDICIAL -NACIÓN- FISCALÍA  
              GENERAL DE LA NACIÓN    
MEDIO DE CONTROL      REPARACIÓN DIRECTA  
 
 
Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro  (24) de dos mil dieciséis  (2016).   
 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede (fl.202), se tiene que 

efectivamente la parte demandante allega escrito en el que manifiesta que adiciona 

la demanda inicialmente presentada (fl. 158 a 199).  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

En cuanto a la reforma de la demanda, el artículo 173 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) establece:  

 

Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes 
reglas:  
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 
siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 
traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin 
embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 
demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá 
traslado por el término inicial.  
2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los 
hechos en que estas se fundamentan o a las pruebas.  
3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 
demandadas ni todas las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas 
pretensiones deberán cumplirse los requisitos de procedibilidad.  
La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. 
Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo 
documento con la demanda inicial.  

  



 

Ahora bien, confrontada la norma anterior con la reforma presentada, encontramos 

que la misma fue allegada dentro de término, toda vez que según se verifica en la 

constancia secretarial (fl. 202) el plazo para la reforma de la demanda se extendía 

hasta el  28 de septiembre  de 2016, y el sello de recibido de la Secretaría en el 

escrito que reforma la demanda da cuenta que fue presentada el 22 de junio  de 

2016 (fl. 185).  De otro lado, en el prementado escrito se adicionan pruebas,  aspecto 

que según el CPACA es procedente en la reforma de la demanda.    

 

Por lo anterior, el despacho encuentra procedente la solicitud de reforma presentada 

en adicionan pruebas y así lo declarará en la parte resolutiva de este proveído. 

 

En consecuencia, se    

RESUELVE 

 

1.- Admitir la reforma de la demanda presentada por el apoderado de la parte 

demandante, en cuanto a la adición de  pruebas  de conformidad con lo expuesto.  

 

2.- Córrase traslado a la parte demandada de la admisión de la reforma de la 

demanda, mediante notificación por estado electrónico, por el término de quince (15) 

días, plazo que comenzará a correr al día siguiente de la notificación por estado de 

este auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

    ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

 

   

  

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 169 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/10/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 



 

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis  

(2016).   
 
 

Auto de sustanciación No. 1098 

 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00861-00 
DEMANDANTE (S)  JOSÉ WILMER HERRERA AGUILAR Y OTROS  
DEMANDADO(S)  NACIÓN-MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL-MUNICIPIO DE LA 
UNIÓN-VALLE DEL CAUCA-HOSPITAL 
GONZALO CONTRERAS ESE DE LA UNIÓN -
VALLE DEL CAUCA-CLINICA MARIANGEL 
DUMIAN DE TULUA -VALLE DEL CAUCA  

MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA 
 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede (fl. 618), se 

tiene que la entidad demandada La Clínica Mariangel Dumian Medical, 

realiza llamamiento en garantía a La Previsora Seguros S.A Compañía 

de Seguros (fls. 557-560), por lo que el despacho procederá a 

pronunciarse sobre la misma.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), sobre la figura del llamamiento en garantía y los 

requisitos para su procedencia, establece en el artículo 225 lo siguiente:  

“Artículo 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho 
legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del 
perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago 
que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la 
citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 
relación.  



 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el 
llamamiento que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la 
citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el 
demandado.  

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos:  

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 
comparecer por sí al proceso.  

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su 
residencia, y la de su habitación u oficina y los de su representante, 
según fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último 
bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del 
escrito.  

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de 
derecho que se invoquen.  

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el 
llamamiento y su apoderado recibirán notificaciones personales.  

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá 

por las normas de la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la 

reformen o adicionen.” 

 
Sobre el trámite que se debe dar al llamamiento, la misma codificación 

en su artículo 227 establece:  

 
“Artículo 227. Trámite y alcances de la intervención de 
terceros. En lo no regulado en este Código sobre la 
intervención de terceros se aplicarán las normas del Código 
de Procedimiento Civil”.  

 
Por su parte, el Código General del Proceso (C. G. del P.)3, sobre la 

citación y notificación del llamado en garantía, establece:  

 
“Artículo 66. Trámite. Si el juez halla procedente el 
llamamiento, ordenará notificar personalmente al convocado 
y correrle traslado del escrito por el término de la demanda 
inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) 
meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. La misma 
regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso 
segundo del artículo anterior. 

                                           
3 Codificación que se debe aplicar en esta jurisdicción a partir del 1º de enero de 2014, conforme Sentencia de 
Unificación del Consejo de Estado (Radicación: 25000-23-36-000-2012-00395-01 (IJ), Número interno: 49.299, C. 
P. ENRIQUE GIL BOTERO, veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014)).   



 

El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la 
demanda y el llamamiento, y solicitar las pruebas que 
pretenda hacer valer. 
En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre 
la relación sustancial aducida y acerca de las 
indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en 
garantía”. 

 
El escrito de llamamiento en garantía ya referido, fue presentado dentro 

del término legalmente establecido para el efecto, conforme lo certificó la 

secretaría del despacho (fl.618), indicando que la entidad demanda 

Clínica María Ángel Dumian de Tuluá- Valle del Cauca suscribió, 

contrato de seguros contenido en la póliza de Responsabilidad Civil No. 

1040171  la cual ampara entre otros, los riesgos de Responsabilidad 

Civil Clínicas y hospitales póliza vigente para el momento de los hechos, 

cuyo objeto era el aseguramiento en caso de perjuicios causados a 

terceros por responsabilidad propia de clínicas y hospitales etc.  

 
Finaliza afirmando que estas circunstancias fácticas fundamentan la 

relación legal y sustancial para el llamamiento en garantía a la 

aseguradora La Previsora Seguros S.A Compañía de Seguros, que 

deben entrar a responder por la totalidad de los daños y perjuicios 

reclamados por los demandantes en caso de existir sentencia 

condenatoria.  

 
Por tanto, como quiera que al escrito se anexó copia de la póliza de Responsabilidad 

Civil No. 1040171  y Certificado de Existencia y Representación de la Aseguradora 

(fls. 598-613) y (561-597), este despacho concluye que los escritos cumplen con los 

requisitos traídos por el CPACA, por los que tal llamamiento será admitido y así se 

dispondrá en la parte resolutiva de este auto.  

En consecuencia se,    

R E S U E L V E 

 
1.- Aceptar el llamamiento en garantía formulado por el apoderado de la 

entidad demandada Clínica María Ángel Dumian de Tuluá- Valle del 

Cauca. 

  



 

En consecuencia, cítese al llamado en garantía en la dirección indicada 

en el escrito de llamamiento en garantía a folios 557 - 560 del 

expediente, para que en el término de quince (15) días intervengan en el 

proceso.  

 
2.- Notifíquese la presente decisión al representante legal o quien haga 

sus veces de  La Previsora Seguros S.A Compañía de Seguros, lo 

cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado 

por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

  
3.- Advertir a la entidad que llama en garantía, Clínica María Ángel 

Dumian de Tuluá- Valle del Cauca., que si la notificación no se logra 

dentro de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz (art. 

66 C. G. del P.). Igualmente se le advierte que los trámites, pagos y 

demás gestiones necesarias para la notificación a la entidad, en los 

términos de los artículos 199 y 200 del CPACA, corren por su cuenta y 

se realizarán a petición y en coordinación con la Secretaría del 

Despacho, la que dejará constancia de cada una de las actuaciones que 

realice. 

 
5.- Se les reconoce personería a los abogado Jhon Edward Martínez 

Salamanca, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.463.005 y 

Tarjeta Profesional de Abogado No. 170.305  del C. S. de la J., como 

apoderado principal y al abogado Juan Felipe Jiménez Huertas, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 94.533.657  y tarjeta 

profesional de abogado No. 148.849  del C. S. de la J., como abogado 

sustituto  de la entidad demandada Clínica María Ángel Dumian de 

Tuluá- Valle del Cauca, en los términos y con las facultades del poder 

otorgado (fl.394-395).     

  
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
El Juez,  
 

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  



 

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 
Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis  

(2016).   
 
 

Auto de sustanciación No.  1097 

 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00948-00 
DEMANDANTE (S)  JONATHAN DUQUE ZÚÑIGA Y OTROS  
DEMANDADO(S)  MUNICIPIO DE LA VICTORIA -VALLE DEL 

CAUCA- DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA-INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -
INVÍAS 

MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA 
 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede (fl. 348), se 

tiene que la entidad demandada Instituto Nacional de Vías- Invias, 

realiza llamamiento en garantía a Mafre Seguros Generales de 

Colombia S.A (fls. 209 y ss), así mismo el demandado Municipio de la 

Victoria - Valle Del Cauca, realiza llamamiento en garantía a La 

Previsora S.A. Compañía Aseguradora  (fls 326 y ss), por lo que el 

despacho procederá a pronunciarse sobre la misma.  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), sobre la figura del llamamiento en garantía y los 

requisitos para su procedencia, establece en el artículo 225 lo siguiente:  

“Artículo 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho 
legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del 
perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago 
que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la 
citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 
relación.  



 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el 
llamamiento que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la 
citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el 
demandado.  

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos:  

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede 
comparecer por sí al proceso.  

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su 
residencia, y la de su habitación u oficina y los de su representante, 
según fuere el caso, o la manifestación de que se ignoran, lo último 
bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del 
escrito.  

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de 
derecho que se invoquen.  

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el 
llamamiento y su apoderado recibirán notificaciones personales.  

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá 

por las normas de la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la 

reformen o adicionen.” 

 
Sobre el trámite que se debe dar al llamamiento, la misma codificación 

en su artículo 227 establece:  

 
“Artículo 227. Trámite y alcances de la intervención de 
terceros. En lo no regulado en este Código sobre la 
intervención de terceros se aplicarán las normas del Código 
de Procedimiento Civil”.  

 
Por su parte, el Código General del Proceso (C. G. del P.)4, sobre la 

citación y notificación del llamado en garantía, establece:  

 
“Artículo 66. Trámite. Si el juez halla procedente el 
llamamiento, ordenará notificar personalmente al convocado 
y correrle traslado del escrito por el término de la demanda 
inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) 
meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. La misma 
regla se aplicará en el caso contemplado en el inciso 
segundo del artículo anterior. 

                                           
4 Codificación que se debe aplicar en esta jurisdicción a partir del 1º de enero de 2014, conforme Sentencia de 
Unificación del Consejo de Estado (Radicación: 25000-23-36-000-2012-00395-01 (IJ), Número interno: 49.299, C. 
P. ENRIQUE GIL BOTERO, veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014)).   



 

El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la 
demanda y el llamamiento, y solicitar las pruebas que 
pretenda hacer valer. 
En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre 
la relación sustancial aducida y acerca de las 
indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en 
garantía”. 

 
Los  escritos de los  llamamientos en garantía ya referidos, fueron  

presentados  dentro del término legalmente establecido para el efecto, 

conforme lo certificó la secretaría del despacho (fl.348), indicando que la 

entidad demanda Instituto Nacional de Vías- Invias  suscribió, contrato 

de seguros contenido en la póliza de Responsabilidad Civil 

extracontractual  No. 2201214002086 la cual ampara los daños 

personales tales como lesiones  y/o muertes causados a terceros, entre 

otros. Por su parte el municipio de La Victoria - Valle del Cauca 

suscribió contrato de seguros contenido en la póliza No. 1001048 seguro 

Previ alcaldías Póliza Multiriesgos.  

 
Finalizan  afirmando que estas circunstancias fácticas fundamentan la 

relación legal y sustancial para el llamamiento en garantía a la 

aseguradora Mafre Seguros Generales De Colombia S.A y A La 

Previsora S.A. Compañía Aseguradora, que deben entrar a responder 

por la totalidad de los daños y perjuicios reclamados por los 

demandantes en caso de existir sentencia condenatoria.  

 
Por tanto, como quiera que a los escritos se anexaron copia de la póliza de 

Responsabilidad Civil extracontractual  No. 2201214002086 (fls. 212- 214 Invías) y 

póliza No. 1001048 (fls. 341 - 347 municipio de La Victoria- Valle del Cauca), así 

como   Certificado de Existencia y Representación de las Aseguradoras (fls.215-229) 

y (330-340) respectivamente, este despacho concluye que los escritos cumplen con 

los requisitos traídos por el CPACA, por los que tal llamamiento será admitido y así 

se dispondrá en la parte resolutiva de este auto.  

En consecuencia se,    

R E S U E L V E 

 



 

1.- Aceptar los  llamamientos en garantía formulados por las apoderadas 

de las entidades demandadas Instituto Nacional de Vías Invias  y 

Municipio de La Victoria -Valle del Cauca. 

 
En consecuencia, cítese a los  llamados en garantía en la dirección 

indicada en los  escritos de llamamiento en garantía a folios 209 Invias y 

326 Municipio de La Victoria - Valle del Cauca, para que en el término de 

quince (15) días intervengan en el proceso.  

 
2.- Notifíquese la presente decisión al representante legal o quien haga 

sus veces de  Mafre Seguros Generales De Colombia S.A y a La 

Previsora S.A. Compañía Aseguradora, lo cual se hará de conformidad 

con el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso (C. G. del P.). 

   
3.- Advertir a las entidades que llaman en garantía, Instituto Nacional 

de Vías Invias  y Municipio De La Victoria -Valle Del Cauca, que si la 

notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el 

llamamiento será ineficaz (art. 66 C. G. del P.). Igualmente se le advierte 

que los trámites, pagos y demás gestiones necesarias para la 

notificación a la entidad, en los términos de los artículos 199 y 200 del 

CPACA, corren por su cuenta y se realizarán a petición y en 

coordinación con la Secretaría del Despacho, la que dejará constancia 

de cada una de las actuaciones que realice. 

 
5.- Se reconoce personería a la abogada María Fernanda Mafla Erazo, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.900.366  y Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 91.265  del C. S. de la J., como apoderado 

principal de la entidad demandada Instituto Nacional de Vías Invias, en 

los términos y con las facultades del poder otorgado (fl.148).     

 

6. Se reconoce personería a la abogada Orfa Cecilia Velasco Ruiz, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.974.363  y Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 59.563  del C. S. de la J., como apoderado 



 

principal de la entidad demandada Municipio de la Victoria - Valle del 

Cauca, en los términos y con las facultades del poder otorgado (fl.246).      

 

  
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
El Juez,  
 
 

 
ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 
 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 169 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/10/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. El término de fijación en lista para el traslado de las excepciones 
propuestas por el demandado, corrieron los días 13, 18 y 19 de octubre de 2016. En silencio. Sírvase 
proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis (2016).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis (2016)    

 
Auto de sustanciación No. 1095 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00975-00 
DEMANDANTE         MARÍA ELISA SEGURO FLOREZ Y OTROS          
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CARTAGO - VALLE DEL CAUCA  
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA   
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el demandado  

contesto la demanda dentro de término (fl. 371), se procederá a incorporar el escrito que la 

contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería a los 

apoderados debidamente acreditados.    

 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (fls. 309-370). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el martes 21 de febrero de 2017 a las 2 P.M. 

 
3 - Reconocer personería a los abogados Julio César Valencia Carvajal y Delio María Soto 

Restrepo, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 16.228.172 y 6.524.403 y T.P. 

Nos. 112.821 y 122.128 del C. S. de la J., como apoderados principal y sustituto del 

demandado Municipio de Cartago - Valle del Cauca, respectivamente, en los términos y con 

las facultades conferidas en los poderes (fls. 353-358).  

   
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 



 

5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 169 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/10/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, paso a despacho el presente expediente para efectos de 
la citación a la audiencia inicial. Sírvase proveer.  
 
Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis (2016).    
  

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 

 
Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro (24) de dos mil dieciséis (2016)    

 
Auto de sustanciación No. 1096 

    
RADICADO No.         76-147-33-33-001-2015-00999-00 
DEMANDANTE         SANDRA MILENA ROMÁN PEDRAZA Y OTROS          
DEMANDADO  MUNICIPIO DE CAICEDONIA - VALLE DEL CAUCA  
MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA   
  
  
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y como quiera que el demandado  

contesto la demanda dentro de término (fl. 196), se procederá a incorporar el escrito que la 

contiene al expediente, fijar fecha y hora para audiencia inicial y reconocer personería a la 

apoderada debidamente acreditada.    

 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 

 
1 - Incorporar al expediente el escrito de contestación de la demanda presentado 

oportunamente por el demandado (fls. 173-195). 

 
2 - Fijar como fecha y hora para la realización de la audiencia inicial dentro del presente 

proceso, el jueves 23 de febrero de 2017 a las 9 A.M. 

 
3 - Reconocer personería a la abogada Martha Cecilia Marulanda Vasco, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 24.602.110 expedida en Circasia – Quindío  y T.P. No. 53.609 del 

C. S. de la J., como apoderada del demandado Municipio de Caicedonia - Valle del Cauca, 

en los términos y con las facultades conferidas en el poder (fls. 189-192).  

   
4 – Notifíquese por estado la presente decisión.  

 
5 – Advertir a los apoderados que su asistencia es obligatoria, so pena de las sanciones 

respectivas.  



 

 
6 – Advertir a las partes e intervinientes que la inasistencia de quienes deban concurrir no 

impedirá la realización de la audiencia.  

 
7 - Advertir a las partes e intervinientes que de conformidad con el último inciso del artículo 

179 del CPACA, si se trata de un asunto de pleno derecho o no fuere necesario practicar 

pruebas, el juez prescindirá de la segunda etapa y procederá a dictar sentencia dentro de la 

audiencia inicial, dando previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 169 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 

dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/10/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 

 



 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 
 
 
 

 
Auto interlocutorio No. 636 

 
 

RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01033-00 
DEMANDANTE (S)  EDIER OSWALDO CARDONA MEJIA Y OTROS  
DEMANDADO   NACION-MINISTERIO DE DEFENSA EJÉRCITO 

NACIONAL   
MEDIO DE CONTROL      REPARACIÓN DIRECTA  
  
 

Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro  (24) de dos mil dieciséis  (2016). 
 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede (fl.121), se tiene que 

efectivamente la parte demandante allega escrito en el que manifiesta que adiciona 

la demanda inicialmente presentada (fl. 119 - 120).  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

En cuanto a la reforma de la demanda, el artículo 173 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) establece:  

 

Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes 
reglas:  
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 
siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 
traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin 
embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 
demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá 
traslado por el término inicial.  
2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los 
hechos en que estas se fundamentan o a las pruebas.  
3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 
demandadas ni todas las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas 
pretensiones deberán cumplirse los requisitos de procedibilidad.  
La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. 
Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo 
documento con la demanda inicial.  

  



 

Ahora bien, confrontada la norma anterior con la reforma presentada, encontramos 

que la misma fue allegada dentro de término, toda vez que según se verifica en la 

constancia secretarial (fl. 121) el plazo para la reforma de la demanda se extendía 

hasta el  22 de septiembre de 2016, y el sello de recibido de la Secretaría en el 

escrito que reforma la demanda da cuenta que fue presentada el 17 de agosto   de 

2016 (fl. 119).  De otro lado, en el prementado escrito se adicionan pruebas y un 

hecho, aspecto que según el CPACA es procedente en la reforma de la demanda.    

 

Por lo anterior, el despacho encuentra procedente la solicitud de reforma presentada 

en cuanto a la adición de pruebas y un hecho,  y así lo declarará en la parte 

resolutiva de este proveído. 

 

En consecuencia, se    

RESUELVE 

 

1.- Admitir la reforma de la demanda presentada por el apoderado de la parte 

demandante, en cuanto a la adición de  pruebas y un hecho de conformidad con lo 

expuesto.  

 

2.- Córrase traslado a la parte demandada de la admisión de la reforma de la 

demanda, mediante notificación por estado electrónico, por el término de quince (15) 

días, plazo que comenzará a correr al día siguiente de la notificación por estado de 

este auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

    ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ  

 

   

  

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 169 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/10/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 



 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 
 
 
 

 
Auto interlocutorio No. 625 

 
 

RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-01036-00 
DEMANDANTE (S)  OSCAR IVAN HIGUITA Y OTROS  
DEMANDADO   MUNICIPIO DE EL DOVIO- VALLED DEL CAUCA -  
    DEPARATMENTO DEL VALLE DEL CUACA   
MEDIO DE CONTROL      REPARACIÓN DIRECTA  
 
 
Cartago - Valle del Cauca, octubre veinticuatro   (24) de dos mil dieciséis  (2016).   
 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede (fl.251), se tiene que 

efectivamente la parte demandante allega escrito en el que manifiesta que adiciona 

la demanda inicialmente presentada (fl. 219 a 220).  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

En cuanto a la reforma de la demanda, el artículo 173 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) establece:  

 

Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, 
aclarar o modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes 
reglas:  
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 
siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 
traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin 
embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la 
demanda y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá 
traslado por el término inicial.  
2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los 
hechos en que estas se fundamentan o a las pruebas.  
3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o 
demandadas ni todas las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas 
pretensiones deberán cumplirse los requisitos de procedibilidad.  
La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. 
Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo 
documento con la demanda inicial.  

  



 

Ahora bien, confrontada la norma anterior con la reforma presentada, encontramos 

que la misma fue allegada dentro de término, toda vez que según se verifica en la 

constancia secretarial (fl. 251) el plazo para la reforma de la demanda se extendía 

hasta el  22 de septiembre  de 2016, y el sello de recibido de la Secretaría en el 

escrito que reforma la demanda da cuenta que fue presentada el 31  de  mayo de 

2016 (fl. 219).  De otro lado, en el prementado escrito se adicionan pruebas,  aspecto 

que según el CPACA es procedente en la reforma de la demanda.    

 

Por lo anterior, el despacho encuentra procedente la solicitud de reforma presentada 

en adicionan pruebas y así lo declarará en la parte resolutiva de este proveído. 

 

En consecuencia, se    

RESUELVE 

 

1.- Admitir la reforma de la demanda presentada por la apoderada de la parte 

demandante, en cuanto a la adición de  pruebas  de conformidad con lo expuesto.  

 

2.- Córrase traslado a la parte demandada de la admisión de la reforma de la 

demanda, mediante notificación por estado electrónico, por el término de quince (15) 

días, plazo que comenzará a correr al día siguiente de la notificación por estado de 

este auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ 

 

   

  

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 169 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/10/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 



 

 
Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 28 folios en 

cuaderno principal y 6 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. Sírvase proveer.  
 
 

Cartago – Valle del Cauca, octubre veinticuatro  (24) de dos mil dieciséis (2016).       

 
 

NATALIA GIRALDO MORA   
Secretaria   

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca, octubre veinticuatro  (24) de dos mil dieciséis (2016).       

      
Auto de Interlocutorio No. 629 

  
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2016-00121-00 
DEMANDANTE              MARTHA LUCIA LOPEZ  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL    

   
 
 
La señora  Martha Lucia López, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la Resolución No. 3398  

del 04 de diciembre  de 2013, la cual reconoció la pensión de jubilación, y ordenó un 

descuento del 12% y 12.5%, con destino al Fondo Prestacional del Magisterio. Igualmente 

solicita se declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo configurado el  04  de junio  

de 2016, mediante el cual se negó la devolución de los aportes que le fueron descontados, 

correspondientes al 7% sobre el valor de la pensión de jubilación, durante los años 2013, 

2014, 2015  y la devolución del aporte total realizado a las mesadas adicionales de la 

pensión. También solicita se declare que la parte demandante solo debió aportar a la Nación 

– Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio del 

valor de su mesada pensional, el valor del 5%, y por ningún concepto descuento en las 

mesadas adicionales; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

 



 

 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 
1.  Admitir la demanda. 

 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 

haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 

sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 

el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 

reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 
Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6.  Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de VEINTE MIL  ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 

4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. 



 

Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría 

para que surta efectos procesales.  

 
7.  Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades del poder conferido (fls. 1-2). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 169 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/10/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

 
Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 28 folios en 

cuaderno principal y 6 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. Sírvase proveer.  
 
 

Cartago – Valle del Cauca, octubre veinticuatro  (24) de dos mil dieciséis (2016).       

 
 

NATALIA GIRALDO MORA   
Secretaria   

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca, octubre veinticuatro  (24) de dos mil dieciséis (2016).       

      
Auto de Interlocutorio No. 630 

  
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2016-00122-00 
DEMANDANTE             DAMARIS MANZANO   
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL    

   
 
 
La señora  Damaris Manzano, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda en 

contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la Resolución No. 0745  

del 15 de marzo  de 2007, la cual reconoció la pensión de jubilación, y ordenó un descuento 

del 12% y 12.5%, con destino al Fondo Prestacional del Magisterio. Igualmente solicita se 

declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo configurado el  26  de abril  de 2016, 

mediante el cual se negó la devolución de los aportes que le fueron descontados, 

correspondientes al 7% sobre el valor de la pensión de jubilación, durante los años 2013, 

2014, 2015  y la devolución del aporte total realizado a las mesadas adicionales de la 

pensión. También solicita se declare que la parte demandante solo debió aportar a la Nación 

– Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio del 

valor de su mesada pensional, el valor del 5%, y por ningún concepto descuento en las 

mesadas adicionales; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

 



 

 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 

haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 

sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 

el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 

reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 
Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de VEINTE MIL  ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 

4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. 



 

Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría 

para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades del poder conferido (fls. 1-2). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 169 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/10/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

 
Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 28 folios en 

cuaderno principal y 6 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. Sírvase proveer.  
 
 

Cartago – Valle del Cauca, octubre veinticuatro  (24) de dos mil dieciséis (2016).       

 
 

NATALIA GIRALDO MORA   
Secretaria   

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca, octubre veinticuatro  (24) de dos mil dieciséis (2016).       

      
Auto de Interlocutorio No. 631 

  
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2016-00123-00 
DEMANDANTE             SILVIO COPETE  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL    

   
 
 
El señor  Silvio Copete, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda en contra 

de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la Resolución No. 0765 del 15 de 

marzo  de  2007, la cual reconoció la pensión de jubilación, y ordenó un descuento del 12% y 

12.5%, con destino al Fondo Prestacional del Magisterio. Igualmente solicita se declare la 

nulidad del acto administrativo ficto negativo configurado el  04  de junio de 2016, mediante 

el cual se negó la devolución de los aportes que le fueron descontados, correspondientes al 

7% sobre el valor de la pensión de jubilación, durante los años 2013, 2014, 2015  y la 

devolución del aporte total realizado a las mesadas adicionales de la pensión. También 

solicita se declare que la parte demandante solo debió aportar a la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio del valor de su mesada 

pensional, el valor del 5%, y por ningún concepto descuento en las mesadas adicionales; y el 

consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

 



 

 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 

haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 

sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 

el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 

reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 
Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de VEINTE MIL  ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 

4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. 



 

Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría 

para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades del poder conferido (fls. 1-2). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 169 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/10/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

 
Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 24 folios en 

cuaderno principal y 6 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. Sírvase proveer.  
 
 

Cartago – Valle del Cauca, octubre veinticuatro  (24) de dos mil dieciséis (2016).       

 
 

NATALIA GIRALDO MORA   
Secretaria   

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca, octubre veinticuatro  (24) de dos mil dieciséis (2016).       

      
Auto de Interlocutorio No. 632 

  
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2016-00124-00 
DEMANDANTE             DORIS CARDONA ALZATE 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL    

   
 
 
La señora  Doris Cardona Alzate, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda 

en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la 

Resolución No. 2360 del 26  de septiembre de  2012, la cual reconoció la pensión de 

jubilación, y ordenó un descuento del 12% y 12.5%, con destino al Fondo Prestacional del 

Magisterio. Igualmente solicita se declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo 

configurado el  04  de junio de 2016, mediante el cual se negó la devolución de los aportes 

que le fueron descontados, correspondientes al 7% sobre el valor de la pensión de jubilación, 

durante los años 2013, 2014, 2015  y la devolución del aporte total realizado a las mesadas 

adicionales de la pensión. También solicita se declare que la parte demandante solo debió 

aportar a la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio del valor de su mesada pensional, el valor del 5%, y por ningún concepto 

descuento en las mesadas adicionales; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

 



 

 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 

haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 

sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 

el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 

reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 
Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de VEINTE MIL  ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 

4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. 



 

Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría 

para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades del poder conferido (fls. 1-2). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 169 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/10/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

 
Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 29 folios en 

cuaderno principal y 6 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. Sírvase proveer.  
 
 

Cartago – Valle del Cauca, octubre veinticuatro  (24) de dos mil dieciséis (2016).       

 
 

NATALIA GIRALDO MORA   
Secretaria   

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca, octubre veinticuatro  (24) de dos mil dieciséis (2016).       

      
Auto de Interlocutorio No. 633 

  
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2016-00125-00 
DEMANDANTE             GLADYS JARAMILLO PEÑA  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL    

   
 
 
La señora  Gladys Jaramillo Peña, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta demanda 

en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la 

Resolución No. 247 del 18  de mayo de  2009, la cual reconoció la pensión de jubilación, y 

ordenó un descuento del 12% y 12.5%, con destino al Fondo Prestacional del Magisterio. 

Igualmente solicita se declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo configurado el  

26  de mayo de 2016, mediante el cual se negó la devolución de los aportes que le fueron 

descontados, correspondientes al 7% sobre el valor de la pensión de jubilación, durante los 

años 2013, 2014, 2015  y la devolución del aporte total realizado a las mesadas adicionales 

de la pensión. También solicita se declare que la parte demandante solo debió aportar a la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

del valor de su mesada pensional, el valor del 5%, y por ningún concepto descuento en las 

mesadas adicionales; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

 



 

 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 

haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 

sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 

el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 

reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 
Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de VEINTE MIL  ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 

4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. 



 

Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría 

para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades del poder conferido (fls. 1-2). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 169 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/10/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

 
Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 25 folios en 

cuaderno principal y 6 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. Sírvase proveer.  
 
 

Cartago – Valle del Cauca, octubre veinticuatro  (24) de dos mil dieciséis (2016).       

 
 

NATALIA GIRALDO MORA   
Secretaria   

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca, octubre veinticuatro  (24) de dos mil dieciséis (2016).       

      
Auto de Interlocutorio No. 633 

  
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2016-00126-00 
DEMANDANTE             MARTHA LUCIA MONTOYA DE OSORIO  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL    

   
  
 
La señora  Martha Lucia Montoya de Osorio, por medio de apoderada judicial, en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 

demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la 

Resolución No. 01010 del 26  de junio  de  2014, la cual reconoció la pensión de jubilación, y 

ordenó un descuento del 12% y 12.5%, con destino al Fondo Prestacional del Magisterio. 

Igualmente solicita se declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo configurado el  

26  de mayo de 2016, mediante el cual se negó la devolución de los aportes que le fueron 

descontados, correspondientes al 7% sobre el valor de la pensión de jubilación, durante los 

años 2013, 2014, 2015  y la devolución del aporte total realizado a las mesadas adicionales 

de la pensión. También solicita se declare que la parte demandante solo debió aportar a la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

del valor de su mesada pensional, el valor del 5%, y por ningún concepto descuento en las 

mesadas adicionales; y el consecuente restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

 



 

 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 

haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 

(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 

sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 

el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 

reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 

CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 

tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 
Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de VEINTE MIL  ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 

4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. 



 

Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría 

para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 

la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades del poder conferido (fls. 1-2). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

  

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 169 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 25/10/2016 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 


